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INFORME GRI
RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIA 
DEL EJERCICIO FINALIZADO EL 30 DE ABRIL DE 2009

EC3 El aporte de la empresa a programas de benefi cios 
sociales en este ejercicio fue de $ 6.129.515.

EC5 La relación entre el menor salario pagado por la empresa 
y el salario mínimo nacional es de 2.35 veces.

EC6 La proporción de gastos destinados a proveedores 
locales sobre el total fue de 98,1% en este ejercicio.

EC8 La suma total de impuestos pagados en el ejercicio 
ascendió a $ 21.414.941.

5.2 PRINCIPAles INDICADoRes 
Del DeseMPeÑo AMBIeNtAl

EN3 El consumo directo de energía eléctrica en el ejercicio 
fue de 2.268.000 Kw.

EN4 El consumo indirecto estimado de energía energía 
eléctrica en el ejercicio fue de 4.461.000 Kw. Este consumo 
es el realizado por los comercios y empresas de transporte 
que operan en Tres Cruces.

EN5 En el ejercicio reportado se aplicaron medidas de 
mejora de efi ciencia que implicó ahorros de energía por 
un estimado de 137.000 Kw. Esto representa un ahorro 
aproximado del 6% sobre el consumo directo de energía.

EN6 Las iniciativas en el ahorro de energía implementadas 
en el ejercicio fueron las siguientes:
- Sustitución de luminarias por otras más efi cientes.
- Utilización de calentadores para las duchas del personal, lo 
que genera un ahorro del orden del 65 % en el gas consumido 
para calentar agua.

EN8 La captación total de agua por fuente durante el 
ejercicio fue la siguiente:

 

Agua suministrada por OSE 36.800 m3

Agua extraída de pozos y potabilizada por la empresa 46.924 m3

Total de agua consumida 83.724 m3

EN 22 El peso total de residuos gestionados en el ejercicio 
fue de 548 toneladas y su discriminación es la siguiente:

 

LA7 La tasa de ausentismo en todo el ejercicio fue de 0,72% 
de las horas totales.

LA10 El promedio de capacitación al año por empleado fue 
de 23 horas.

LA14 Relación entre salario base de hombres y mujeres para 
la misma categoría: 100%

5.4 PRINCIPAles INDICADoRes 
Del DeseMPeÑo soCIAl

SO1 Alcance y efectividad de prácticas para evaluar y gestionar 
los impactos de operaciones en la comunidad.  La elección de las 
acciones guarda estrecha relación con la actividad de la empresa 
y su potencial benefi cio directo sobre sus grupos de interés.

Como forma de tener efectividad en la ejecución y no perder 
foco en su gestión, Tres Cruces realiza alianzas con instituciones 
que se especializan en la actividad elegida, quienes son las que 
gestionan cada proyecto. La empresa defi ne un sistema de 
reporte de esas instituciones para evaluar los resultados, de 
forma de verifi car que los recursos sean aplicados en forma 
efi ciente. Esa información es la que a su vez usa para el presente 
reporte.

SO5 La empresa contribuye a realizar propuestas de política 
pública a través de su participación en el Centro de análisis y 
propuesta ¨Uruguay al futuro¨.

SO8 La empresa recibió una sanción no monetaria del Banco 
Central del Uruguay por incumplimiento en el envío en fecha 
de información sobre distribución de dividendos.

5.5 PRINCIPAles INDICADoRes 
Del DeseMPeÑo De lA 
ResPoNsABIlIDAD soBRe PRoDuCtos

PR5 Prácticas con respecto a la satisfacción del cliente. La 
empresa contrata los servicios de un cliente testigo que 
evalúa los servicios propios, los tercerizados y los de las 
empresas de transporte y comercios.  Asimismo verifi ca 
que se responda el 100% de las quejas en los plazos previstos. 
Existen 8 formas diferentes de realizar quejas y sugerencias:

 - buzón en el nivel terminal (2)
 - buzón en el nivel shopping (1)
 - stand de servicio de atención al cliente (2)
 - administración abierta las 24 horas
 - teléfono
 - e-mail

 No reciclable                   83 ton.
 Cartón – Papel  145 ton.
 Plásticos  100 ton.
 Orgánicos  160 ton.
 Vidrios  7 ton.
 Metales     9 ton.
 Varios  44 ton.

EN26 Iniciativas para mitigar los impactos ambientales 
implementadas en el ejercicio.
 
Se comenzó a utilizar bolsas oxi-biodegradables en el sistema 
de gestión de residuos del complejo.

Se comenzó a trabajar en la concientización al personal 
sobre la importancia de generar menos residuos. Por ello 
se sustituyeron fotocopias por presentaciones en pantalla. 
Se estimuló la reutilización de sobres y bolsas y evitar la 
impresión de mails.

Asimismo apoyamos acciones de DINAMA y DERES.

5.3 PRINCIPAles INDICADoRes 
Del DeseMPeÑo De 
PRÁCtICAs lABoRAles

LA1 Desglose del colectivo de trabajadores por tipo de 
empleo al cierre del ejercicio:
  
62 en planilla de Gralado
192 en régimen de tercerización

LA2 Número de empleados y rotación media desglosado 
por edad y sexo.

               
          MUJERES     HOMBRES
  Trabajadores entre 18 y 30 años 11  10
  Trabajadores entre 31 y 45 años 10  18
  Trabajadores entre 46 y 59 años 2  9
  Trabajadores mayores de 60 años 0  2
  total de trabajadores 23  39
  Rotación media 22%  8%
 

LA4 Porcentaje de empleados cubiertos por un convenio 
colectivo: 100%

En el ejercicio se recibieron 306 sugerencias y 796 quejas.

PR6 El artículo 228 de la ley 15.581 establece la prohibición 
a todo persona física o jurídica que desarrolle actividades de 
carácter civil, comercial y/o industrial, de otorgar premios en 
efectivo o en especie a los consumidores de sus productos, 
cualquiera que fuere el procedimiento empleado para ello.

Tres Cruces cumple a cabalidad con dicha regulación y 
cumple con todas las reglamentaciones sobre la información 
que contienen sus acciones. En éstas se especifi ca claramente 
las cantidades de producto a promocionar, la vigencia de las 
promociones, el tipo y características de los premios y se 
explica la mecánica en un lenguaje llano, evitando así generar 
confusiones.

Asimismo en todas las promociones se exhiben las bases de 
participación en los centros de canje y en la página web.

PR9 En el transcurso del presente ejercicio Tres Cruces 
no recibió ninguna multa económica ni observaciones 
por incumplimientos normativos de las actividades 
promocionales. 

6. Auto califi cación del nivel 
de aplicación

No fue posible completar la totalidad de los indicadores por 
alguna de las siguientes causas: no aplica a la actividad de la 
empresa, no existe disponibilidad de datos o no se obtuvo 
fi abilidad sobre la exactitud de los mismos.

Declaro bajo mi responsabilidad que la presente memoria se 
ha redactado de conformidad con los requisitos exigidos para 
el nivel de aplicación C establecido en la Guía G3 de GRI.

El nivel de aplicación C requiere que la empresa informe como 
mínimo sobre los ítems 1.1, 2.1 a 2.10, 3.1 a 3.8, 3.10 a 3.12, 4.1 
a 4.4, 4.14 y 4.15.  Asimismo es necesario informar un mínimo 
de 10 indicadores de desempeño y como mínimo uno de cada 
una de las dimensiones económica, social y ambiental.

Marcelo Lombardi
Gerente General
Setiembre de 2009


